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JUNIO 2025 (y 80)
¿CUÁNTO SE DE...LA REAL HERMANDAD SERVITA?

1. Tradicionalmente se considera la fecha fundacional  la del Libro de Reglas
más antiguo que se conserva, cuando el Arzobispado de Sevilla aprobó las
Reglas de la Hermandad de Nuestra Señora de los Dolores en la parroquia de
San Marcos (aunque hay indicios de que la fundación real fuera anterior al
señalarse literalmente “nuevamente fundada”, e incluso de que proceda de
otra hermandad anterior). Esa fecha fue:
a) 16 de agosto de 1696.
b) 15 de septiembre de 1758.
c) 1 de enero de 1599.

2. Esta hermandad rendía culto a:
a) A una Virgen de los Dolores perdida en los trágicos sucesos de 1936.
b)  A  un  pequeño  grupo  escultórico  de  la  Piedad  que  se  conserva  todavía  en  una
hornacina en el presbiterio de la capilla.
c)  A un Cristo crucificado y una Virgen de los Dolores que actualmente pertenecen a
una hermandad penitencial de Carmona.

3. Un segundo momento histórico clave en la historia de nuestra hermandad fue
el 21 de julio de 1720 cuando:
a) El Prior General de la Congregación de los Siervos de María otorgó Bula para fundar
una Congregación de Terceros Siervos, primitiva de la Archidiócesis de Sevilla.
b) José Montes de Oca entregó a la hermandad el actual grupo escultórico de la Virgen
de los Dolores y el Santísimo Cristo de la Providencia.
c) Ambas respuestas son correctas.

4. Se considera el siglo XVIII el de máximo esplendor de la Hermandad. Entre
otros acontecimientos: 
a) Se reforma y finaliza el retablo mayor por Cayetano de Acosta, convirtiéndolo en una
de las joyas imprescindibles del barroco sevillano.
b)  Se  alcanza  el  millar  de  hermanos,  entre  ellos  muchos  miembros  de  la  nobleza
castellana y sevillana por los que la hermandad tiene el título de Ilustre.
c) Ambas respuestas son correctas.

5. De las casas nobiliarias vinculadas con los Servitas desde el siglo XVIII hasta
la mitas del siglo XX destaca entre todas: 
a) El Marquesado de Zafra.
b) El Ducado de Medinaceli.
c) El Condado de Niebla.



6. Son también de esa época varios de los magníficos grabados con nuestros
titulares,  que se imprimieron para proclamar la  fe en Nuestra Sra.  de los
Dolores, y entre los que destaca: 
a) El grabado de Murillo de 1729.
b) El grabado de Domingo Martínez de 1738.
c) El grabado de Francisco Gordillo de 1773.

7. Y  ya  en  el  siglo  XX,  la  Orden  tercera  servita  se  convierte  en  cofradía  y
hermandad de penitencia por Decreto del Sr. Cardenal Arzobispo de Sevilla
de:
a) 29 de diciembre de 1961.
b) 29 de diciembre de 1965.
c) 29 de diciembre de 1971.

8. Y se hace estación de penitencia  por  primera  vez  a  la  Santa Catedral  de
Sevilla el año siguiente, Sábado Santo de: 
a) 1962.
b) 1966.
c) 1972.

9. En  esa  primera  estación  de  penitencia  a  la  catedral  solo  fueron  Nuestra
Señora  de  los  Dolores  y  el  Santísimo  Cristo  de  la  Providencia.  La
incorporación de M.ª Santísima de la  Soledad en su paso de palio no fue
hasta: 
a) El Sábado Santo de 1971.
b) El Sábado Santo de 1981.
c) El Sábado Santo de 1985.

10. En 2010 se crea el Secretariado Servita de Órdenes Seglares, Grupos Laicos,
Hermandades y Cofradías Servitas de Andalucía, y nuestra Real Hermandad
Servita: 
a) Pertenece al grupo de las 15 fraternidades fundadoras.
b) Se adhiere al Secretariado en 2012.
c) Se adhiere al Secretariado en 2015.

Soluciones:
1- A.
2- B.
3- A.
4- C. 
5- B.
6- C. 
7- C. 
8- C. 
9- B. 
10-A.


